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Contra esta sentencia no cabe recurso de apelación  
  
Así por esta su sentencia, lo acuerda, manda y firma Dª LAURA LÓPEZ GARCÍA Juez 
titular de este Juzgado de Primera Instancia en Instrucción nº 3 de Melilla; doy fe.  
 
En MELILLA, a diez de mayo de dos mil dieciocho.  
 
LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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